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Acta resumida de la 35ª sesión 

Celebrada en la Sede, Nueva York, el viernes 12 de mayo de 2017, a las 10.00 horas 
 

Presidente: Sra. King (Vicepresidenta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   (San Vicente y las Granadinas) 

  Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos 

y de Presupuesto: Sr. Ruiz Massieu 
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Se declara abierta la sesión a las 10.10 horas.  
 

 

Tema 149 del programa: Aspectos administrativos y 

presupuestarios de la financiación de las operaciones 

de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la 

paz (continuación) 
 

  Base Logística de las Naciones Unidas en 

Brindisi (Italia) (A/71/689, A/71/828, 

A/71/836/Add.10 y A/71/798) 
 

1. La Sra. Costa (Directora, División de 

Financiación de Operaciones de Mantenimiento de la 

Paz), al presentar los informes del Secretario General 

sobre la ejecución del presupuesto de la Base Logística 

de las Naciones Unidas en Brindisi (Italia) en el 

ejercicio comprendido entre el 1 de julio de 2015 y el 

30 de junio de 2016 (A/71/689) y el presupuesto de la 

Base para el período comprendido entre el 1 de julio de 

2017 y el 30 de junio de 2018 (A/71/828), dice que, en 

consonancia con la estrategia global de apoyo a las 

actividades sobre el terreno, la Base ha sido 

reconfigurada como Centro Mundial de Servicios. El 

Centro funciona como una entidad unificada que 

consta de la Base Logística de las Naciones Unidas en 

Brindisi y la instalación de tecnología de la 

información y las comunicaciones (TIC) en Valencia. 

Sus gastos ascendieron a 67,1 millones de dólares de 

los Estados Unidos en 2015/16, lo que representaba 

una tasa de ejecución del presupuesto del 99,9%. El 

proyecto de presupuesto para 2017/18 asciende a 88,3 

millones de dólares, un aumento del 6,6% respecto de 

los recursos aprobados para 2016/17 que se atribuye 

principalmente a la sustitución de equipo de TIC 

esencial y a la mayor necesidad de mantenimiento del 

sistema de planificación de los recursos institucionales 

Umoja para todas las operaciones de mantenimiento de 

la paz. El aumento de los gastos relacionados con 

Umoja se debe principalmente a servicios como el 

apoyo y la capacitación para el despliegue continuo de 

funcionalidad en el sistema, y a la ampliación de la 

base de usuarios a nivel mundial, que en un 62% 

corresponde a misiones de mantenimiento de la paz.  

2. Durante el ejercicio 2017/18, el Centro Mundial 

de Servicios seguirá prestando servicios a las misiones 

de mantenimiento de la paz en los ámbitos de los 

sistemas de información geoespacial y los servicios de 

TIC, así como en las funciones de planificación, 

abastecimiento, entrega y devolución, de conformidad 

con la estrategia de gestión de la cadena de suministro. 

La propuesta presupuestaria incluye la creación de una 

Dependencia de Apoyo Técnico Ambiental, con cuatro 

puestos nuevos para abordar cuestiones de ingeniería 

ambiental en apoyo de las misiones de mantenimiento 

de la paz, y la creación de un puesto en el Servicio 

Permanente sobre Justicia e Instituciones 

Penitenciarias para prestar apoyo a las misiones sobre 

el terreno en cuanto a la planificación y la ejecución de 

proyectos y programas. 

3. La Presidenta, señalando a la atención de la 

Comisión las recomendaciones que figuran en el 

informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto sobre la ejecución 

del presupuesto de la Base Logística de las Naciones 

Unidas correspondiente al período comprendido entre 

el 1 de julio de 2015 y el 30 de junio de 2016 y el 

proyecto de presupuesto para el período comprendido 

entre el 1 de julio de 2017 y el 30 de junio de 2018 

(A/71/836/Add.10), dice que la declaración conexa del 

Presidente de la Comisión Consultiva puede 

consultarse en el sitio web de la Quinta Comisión.  

4. La Sra. Mendoza (Secretaria General Adjunta de 

Servicios de Supervisión Interna), presentando el 

informe de la Oficina de Servicios de Supervisión 

Interna (OSSI) sobre el examen y la evaluación de las 

existencias para el despliegue estratégico (A/71/798), 

dice que se ha llevado a cabo el examen en respuesta a 

una solicitud formulada por la Asamblea General en su 

resolución 70/288 con miras a que la Asamblea adopte 

una decisión sobre la amortización y la reposición de 

las existencias para el despliegue estratégico. El 

informe es el producto conjunto de la División de 

Auditoría Interna y la División de Inspección y 

Evaluación, y podría servir de modelo para una futura 

colaboración entre divisiones sobre otros temas que se 

presten a un enfoque común. 

5. La justificación de la utilización de las 

existencias para el despliegue estratégico no ha 

cambiado desde su aparición en 2002; en todo caso, se 

ha vuelto más apremiante. Son la principal fuente de 

activos durante la puesta en marcha de todas las 

operaciones de mantenimiento de la paz y las partes 

interesadas han elogiado muchos aspectos de su 

desempeño. Sin embargo, es rara la vez que las 

existencias se entregan dentro del plazo estipulado de 

30 a 90 días; muchos objetivos en las hipótesis de la 

planificación no se cumplen; el transporte marítimo y 

terrestre de las existencias para el despliegue 

estratégico lleva mucho tiempo, aunque sea eficaz en 

función del costo; y las misiones carecen de capacidad 

inicial para realizar instalaciones. 

6. Un examen de las políticas en 2007 ha ampliado 

el concepto de las existencias para el despliegue 

estratégico para incluir el apoyo a múltiples misiones, 

en particular las misiones políticas especiales, hasta 

que estén preparadas para mantener sus propias 

operaciones, y el apoyo a las misiones de 

mantenimiento de la paz existentes cuando lo 

https://undocs.org/sp/A/71/689
https://undocs.org/sp/A/71/828
https://undocs.org/sp/A/71/836/Add.10
https://undocs.org/sp/A/71/798
https://undocs.org/sp/A/71/689
https://undocs.org/sp/A/71/828
https://undocs.org/sp/A/71/836/Add.10
https://undocs.org/sp/A/71/798
https://undocs.org/sp/A/RES/70/288
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justifiquen las necesidades operacionales. Se podrían 

enviar existencias para el despliegue estratégico a 

misiones existentes para hacer rotar aquellas que 

corran el riesgo de obsolescencia. Los exámenes 

anuales de la composición no solo tienen en cuenta las 

necesidades con respecto a la puesta en marcha y la 

ampliación de las misiones, sino que también se 

centran en los artículos que estas utilizan con mayor 

frecuencia en las operaciones de apoyo. 

7. La OSSI no ha encontrado pruebas de que el 

nivel y el tamaño de las existencias para el despliegue 

estratégico se revisen sobre la base de un análisis 

adecuado de la demanda anual ni excluyendo los 

artículos con plazos breves de tramitación y entrega de 

las adquisiciones. Se debe hacer mayor uso del 

inventario gestionado por proveedores para aumentar 

la eficacia y la eficiencia. Las estructuras de gestión de 

las existencias no eran eficaces y no permitían 

servicios de principio a fin para el despliegue rápido. 

La finalización de los contratos marco se demoró 

considerablemente debido en parte a la limitada 

capacidad técnica en la redacción de las 

especificaciones. La política de intercambio de 

información, destinada a garantizar una mejor 

utilización de las existencias, no se aplicó de manera 

efectiva y la Base Logística de las Naciones Unidas no 

llegó a hacer rotar entre misiones existencias para el 

despliegue estratégico por valor de al menos 1 millón 

de dólares. En última instancia, el examen mostró 

tensión entre la dificultad de predecir cuándo se 

iniciarían nuevas misiones y los costos de 

mantenimiento de existencias estratégicas 

permanentes, con la posibilidad implícita de 

infrautilización y pérdidas pecuniarias.  

8. La OSSI ha formulado cinco recomendaciones, a 

saber, la actualización y revisión del concepto de 

existencias para el despliegue estratégico en el 

contexto de la gestión de la cadena de suministro y las 

iniciativas en curso que afectan a la puesta en marcha 

de las misiones; el examen de la composición actual de 

dichas existencias a fin de asegurar que su nivel y 

tamaño se basen en las necesidades y estén en 

consonancia con el concepto del establecimiento de 

módulos, y que los artículos con plazos de tramitación 

y entrega inferiores a 90 días que no sean componentes 

de módulos sean excluidos; la aplicación de medidas 

para garantizar que los contratos marco de las 

existencias para el despliegue estratégico sigan 

vigentes; la aplicación de medidas para conciliar y 

examinar la amortización y reposición de estas 

existencias, e informar anualmente al respecto; y la 

transmisión a los órganos legislativos de todos los 

detalles de la transferencia neta de las existencias para 

el despliegue estratégico por valor de 16,7 millones de 

dólares a la reserva de material de las Naciones Unidas 

y el inventario de la Base Logística de las Naciones 

Unidas. El Departamento de Apoyo a las Actividades 

sobre el Terreno y el Departamento de Gestión han 

aceptado todas las recomendaciones. 

9. La Sra. Pereira Sotomayor (Ecuador), que 

habla en nombre del Grupo de los 77 y China, dice que 

el Grupo comparte las preocupaciones de la Comisión 

Consultiva respecto del registro inconsistente de los 

gastos en la presupuestación y la contabilidad, lo que 

ha dificultado la evaluación de la ejecución 

presupuestaria y efectuar comparaciones a lo largo del 

tiempo. La subutilización en clases presupuestarias y 

el uso de fondos para propósitos no presupuestados 

también son cuestiones que afectan al funcionamiento 

de los servicios logísticos de las Naciones Unidas.  

10. El Grupo toma nota de la recomendación de la 

Junta de Auditores acerca de la necesidad de establecer 

procedimientos para apoyar y supervisar la preparación 

por las misiones de planes de adquisición, la 

evaluación de los requisitos de las misiones y el 

desarrollo de un plan global de adquisición y de una 

estrategia de adquisición.  

11. Recordando la resolución 69/309 de la Asamblea 

General y el párrafo 5 de la resolución 67/288 de la 

Asamblea General, la oradora reitera la petición al 

Secretario General para presentar un estudio amplio 

sobre el despliegue del Centro Global de Servicio en 

dos lugares, incluido un desglose detallado del 

personal en cada localidad. También toma nota de los 

comentarios de la Comisión Consultiva, en su informe 

(A/71/836/Add.10), sobre el estudio revisado y los dos 

casos comerciales presentados por el Secretario 

General. En reuniones oficiosas, el Grupo buscará más 

información sobre el estudio para entender las 

implicaciones de desplegar el Centro de Servicio en 

dos lugares. 

12. El Grupo también está interesado en obtener más 

información en relación con el Servicio de Tecnologías 

Geoespaciales, Informáticas y de Telecomunicaciones 

y sus misiones clientes, incluidas las necesidades de 

recursos en misiones clientes, el estado de los 

productos, la utilización de dichos productos y el 

impacto del Servicio en el cumplimiento del mandato.  

13. El Grupo acoge con beneplácito la 

reestructuración del Servicio Logístico —que pasará a 

llamarse Servicio de la Cadena de Suministros— para 

que guarde mayor consonancia con las estructuras de 

la cadena de suministros de la División de Apoyo 

Logístico del Departamento de Apoyo a las 

Actividades sobre el Terreno y las de las operaciones 

de mantenimiento de la paz. En la reunión oficiosa, la 

https://undocs.org/sp/A/RES/69/309
https://undocs.org/sp/A/RES/67/288
https://undocs.org/sp/A/71/836/Add.10
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oradora espera comprender las eficiencias que se 

obtendrán de esa iniciativa. 

14. Recordando la recomendación conexa en el 

informe de la Comisión Consultiva sobre cuestiones 

intersectoriales relacionadas con las operaciones de 

mantenimiento de la paz (A/70/742), el Grupo espera 

con interés recibir una aclaración del Secretario 

General de las funciones y responsabilidades de las 

diversas entidades que participan en la gestión de las 

operaciones aéreas para las misiones sobre el terreno, 

incluido el Centro de Operaciones Aéreas Estratégicas 

en Brindisi, el Centro de Control Integrado de 

Transporte y Desplazamientos de Entebbe y la Sección 

de Transporte Aéreo en la Sede.  

15. El Grupo acoge con beneplácito el informe y las 

recomendaciones de la OSSI sobre las existencias para 

el despliegue estratégico y está interesado en recibir 

actualizaciones de la Secretaría a ese respecto. 

También agradecería recibir información actualizada 

sobre los progresos realizados en el logro de los 

modelos de escalabilidad para la cuenta de apoyo para 

las operaciones de mantenimiento de la paz, la Base 

logística y el Centro Regional de Servicios, de 

conformidad con lo solicitado por la Asamblea General 

en su resolución 69/307. El Grupo apoya el uso de las 

capacidades internas, en lugar de la contratación de 

consultorías externas. 

Se levanta la sesión a las 10.30 horas. 

https://undocs.org/sp/A/70/742
https://undocs.org/sp/A/RES/69/307

